
 

Decreto Núm. 466 expedido por la LXXVI Legislatura                            1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   466 
 
 

 
ÙNICO.-  Se reforma la fracción VIII y se adiciona una fracción X al 

artículo 31 de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 31.-… 

 

I a VII. … 

 

VIII. El Financiamiento Rural; 

 

IX. …  

 

X.  La implementación de campañas de carácter permanente con el 

objetivo de informar a la población rural sobre los derechos, apoyos y 

servicios de los que son beneficiarios, respecto a: 

 

a) Información respecto de los programas públicos que se implementen 

y los requisitos necesarios para ser personas beneficiarias de los 

mismos. 

 

b) Dar a conocer los mecanismos sobre la presentación de quejas y 

denuncias, ante las instancias correspondientes, en defensa de sus 

derechos. 

 

c) Información sobre las condiciones laborales que señala la Ley Federal 



 

Decreto Núm. 466 expedido por la LXXVI Legislatura                            2 

 

del Trabajo. 

 

 
TRANSITORIO 

 
Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de 

noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             


